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Protección de datos personales: 
 
Referencia: Páginas 1, 5, 6, 7, 16, 17, 18 y 19. 
 
Fecha de clasificación: 04-cuatro de mayo de 2022-dos mil veintidos. 
 
Unidad: Secretaría General de Acuerdos. 
 
Clasificación de información: Confidencial por contener datos personales que hacen a 
personas físicas identificadas o identificables. 
 
Periodo de clasificación: Sin temporalidad por ser confidencial. 
 
Fundamento Legal: Artículos 23, 68, fracción VI, y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX, y 31 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
Información Pública del Estado de Nuevo León; 3, fracción X, y 36 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León; 17 de los 
Lineamientos para la integración, funcionamiento, actualización y conservación del Registro 
Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en 
Razón de Género, aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.  
 
Motivación: Con fundamento en los preceptos antes citados y tomando en cuenta que el 
documento se relaciona con la denuncia de conductas que podrían constituir actos de violencia 
política contra las mujeres en razón de género, deben protegerse los datos personales de la 
víctima, a fin de evitar la difusión no autorizada de esa información.  
 
Nombre y cargo del titular de la unidad responsable de la clasificación: Lic. Arturo García 

Arellano, Secretario General de Acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León. 
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